
Está  depositado  el  aumento
retroactivo  a  jubilados
docentes
Desde primeras horas de este sábado 11 de junio, se encuentra
depositado  en  los  cajeros  de  la  cuenta  salario,  el  monto
correspondiente al retroactivo de los meses de marzo, abril y
mayo, por la REDETERMINACION DEL COEFICIENTE SECTORIAL PARA
LOS JUBILADOS DOCENTES, realizado por la Caja en virtud de las
presentaciones  Individuales  y  Colectivas  promovidas  por
AMSAFE.

Cabe recordar que el días 7 de abril rodeado de una importante
concentración de delegados gremiales y jubilados docentes de
nuestra entidad, presentamos un escrito en virtud de nuestros
derechos  de  incidencia  colectiva  que  pretendía  revocar  la
decisión, a nuestro criterio ilegal de la Caja, y luego, el 17
de  mayo,  concentrados  frente  al  Ministerio  de  Trabajo,
presentamos más de 3500 escritos pluri-individuales dirigidos
al gobernador en el mismo sentido que el precedente.

También es importante señalar que la firmeza en los planteos
de  la  Amsafe,  más  allá  del  valor  económico  de  la
redeterminación, logró por primera vez para afiliados y no
afiliados a nuestro gremio que se rectifique un coeficiente ya
liquidado  por  la  Caja  de  Jubilaciones  y  Pensiones  de  la
Provincia.

En un contexto nacional donde se pretende retroceder a los 90
en los regímenes jubilatorios y destruir los fondos de la
ANSESS, debemos defender nuestra ley jubilatoria provincial
6915/73  y  sus  modificatorias  12464/05  y  13201/05  que  son
conquistas  sindicales  obtenidas  con  paros,  marchas  y
movilizaciones  en  toda  la  provincia.
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Nivel Secundario: Escalafones
provisorios  para
titularización
Informamos  a  los  compañeros  inscriptos  al  Concurso  de
Titularización para cubrir los cargos de base y horas cátedra
vacantes  del  nivel  secundario  y  sus  modalidades,  que  se
encuentran expuestos los escalafones provisorios.

» VER ESCALAFONES PROVISORIOS»

Comunicamos también que la etapa recursiva se extenderá hasta
el jueves 23 de junio. Durante ese período los aspirantes
podrán realizar su reclamo por correo electrónico indicando en
el  mismo  nombre,  apellido,  DNI  y  motivo  a  la  siguiente
dirección: juntasecundariasur@santafe.gov.ar

CTERA  exige  al  Gobierno
Nacional  que  exceptúe  de
pagar  impuesto  a  las
ganancias a los trabajadores
La CTERA exige al Gobierno Nacional que exceptúe de pagar el
Impuesto a las Ganancias a los trabajadores.

El Gobierno de Mauricio Macri había prometido en su campaña
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electoral  que  iba  a  eximir  de  pagar  el  Impuesto  a  las
Ganancias  a  los  trabajadores.

Los trabajadores de la educación estamos viendo con estupor
como  este  impuesto  sigue  golpeando  los  bolsillos  de  las
familias docentes.

Exhortamos al Gobierno Nacional que arbitre en forma urgente
las medidas para subsanar este impuesto al trabajo.

Asimismo exigimos que el Impuesto a las Ganancias se exceptúe
de pagar con el próximo aguinaldo.

Buenos Aires, martes 7 de junio de 2016

 

Concurso  de  Titularización
Secundaria:  Información  de
interés
Las Secretarías de los niveles Medio, Técnico y Adultos de la
AMSAFE  Provincial  informan  que  para  el  Concurso  de
Titularización de cargos de base y horas cátedra convocado por
Resolución Ministerial 1789/15 estarán disponibles 71.000 hs
cátedra y 1.440 cargos vacantes.
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Este  3  de  junio  “Ni  una
menos» #VIVASNOSQUEREMOS
Este 3 de junto nos movilizamos en cada plaza de la provincia
bajo la consigna #VIVASNOSQUEREMOS, #NIUNAMENOS. En esta nota
un  detalle  de  las  convocatorias  en  todo  el  territorio
santafesino y  material de CTERA elaborado sobre la temática
para trabajar en todas las escuelas del país.

ENLACE: CUADERNILLO CTERA (PDF)

NOTICIA EN LA WEB DE CTERA

«Decir Ni Una Menos fue y es tejer una trama de resistencia y
solidaridad; contra los guiones patriarcales de la rivalidad
entre  mujeres  y  del  pánico  moral  frente  a  quienes  no  se
reconocen ni varones ni mujeres. Nosotras y nosotros sabemos
que  las  redes  de  afecto,  que  también  son  políticas,  nos
permiten hacer visibles las opresiones, salir del círculo de
la violencia, darnos fuerzas y entusiasmos para vivir las
vidas que queremos vivir. En las calles queremos encontrarnos,
como una cita conmemorativa y alegre, furiosa libre. ¡Ni Una
Menos! ¡Vivas nos queremos!» M.Dillón.

Hoy concentramos en la Plaza de la Constitución a las 17:30
para marchar hacia la Plaza de las Manos donde se leerá un
documento único
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